
 
 
 

COMO REALIZAR UN REGISTRO ELECTRÓNICO 
 

La Oficina Auxiliar de Registro Electrónico es la oficina virtual de registro, accesible en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Zaragoza (sede.unizar.es), donde se reciben 
solicitudes, escritos o comunicaciones electrónicas de personas interesadas dirigidas 
exclusivamente a órganos unidades o servicios de la Universidad de Zaragoza. 

La solicitud genérica electrónica será admitida en la Universidad de Zaragoza siempre que 

no se establezca una forma de presentación específica para un trámite concreto, en cuyo 

caso deberá hacerse obligatoriamente por la vía o canal que se indique en el procedimiento. 

Si accedes desde la página de la Universidad de Zaragoza  www.unizar.es: 
 

 

Al desplazarte hacia abajo verás una banda azul con los Servicios más utilizados 

 

 

 

Selecciona: Sede electrónica 

 

http://www.unizar.es/


 
 
 

Entre las distintas opciones de que dispone la Sede electrónica se 
encuentra el Registro electrónico 

 

 

Accedes al registro, y aparece esta pantalla 

 

Para acceder te puedes identificar con Certificado digital, Cl@ve 
permanente o bien si eres parte de la comunidad universitaria: 

NIF = DNI+ Letra en mayúsculas 

NIP (Número de identificación personal) y la contraseña administrativa 

Clave: Contraseña administrativa 



 
 
 

 

Selecciona dentro de la pestaña de Nueva Solicitud la opción que te interese. 
Si eliges Solicitud Genérica. 

 

Selecciona la opción que corresponda: Interesado o representante si actúa para otra 
persona. 

 

Aparecerán los datos precargados y debes elegir el destino de su solicitud. 

 “Dirigido a “: Pinche en el símbolo + 

 

Aparecerán los destinos a los que se puede dirigir. Si no lo conoce deje la opción: 

Universidad de Zaragoza. 



 
 
 

 

Cumplimente los campos obligatorios que aparecen en el formulario. 

 



 
 
 

 

Si es preciso anexar documentos selecciona el botón para cargarlos. 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios no olvides presentar y 
confirmar la presentación. 

 

 

 

Si ha presentado correctamente su solicitud recibirá el justificante 
electrónico que confirma su presentación por correo electrónico. 


